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N/A N/A

1. Contar con la infraestructura administrativa

necesaria para poder realizar efectivamente las

funciones como gestor del Plan Departamental

de aguas

2. Dar cumplimento a las directrices que se

interpongan a las entidades descentralizadas

1.Las instalaciones de la

empresa, estén ubicadas

cerca a las instalaciones de la

Gobernación. 

2. cumplimiento y aplicación

de las directrices impartidas

N/A N/A

1. Entrega de información 

requerida por parte de los entes de 

control . 

2. Dar cumplimiento a las 

directrices y normatividad 

impartidas por los Entes de Control

1. Celeridad en la entrega de la 

información requerida.

 2. Dar respuestas de calidad, a los 

diferentes requerimientos 

efectuados por los Entes de 

Control.

1. Implementación de normatividad

vigente

1. Aplicación de normatividad

vigente

1. Desarrollo de actividades 

encaminadas al cumplimiento de 

metas establecidas en el plan 

estratégico

1. Cumplimiento de metas 

establecidas en el plan estratégico

N/A N/A N/A N/A

1. Acceso a nuestra sede administrativa que

garantice que las personas con capacidades

diversas o diversamente hábiles puedan visitarla

sin dificultades

1.instalaciones adecuadas para las

personas con capacidades diversas

1.Prestar servicios, suministros y/o

bienes a la Empresa.

2.Contar con espacios físicos para la

prestación del servicio 

1.Adquirir experiencia como

proveedor deservicios, suministros

y/obienesen la Empresa  

2. Contar con espacios físicos

ergonómicos y adecuados para la

prestación del servicio

N/A N/A

1.Contar con espacios físicos

ergonómicos para la prestación

del servicio 

2.Contar con los elementos de

trabajo adecuados 

1.Espacios físicos de trabajo

adecuados 

2.Entrega de elementos de trabajo

adecuados

1. Prestar servicios, suministros 

y/o bienes a la Empresa.

1.. Adquirir experiencia como 

proveedor de servicios, 

suministros y/o bienes en la 

Empresa

N/A N/A
Gestión de Recursos 

Físicos 
Dirección de Gestión Humana 

MATRIZ IDENTIFICACIÓN PARTES INTERESADAS 

La satisfacción de las necesidades identificadas por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP., deben estar plasmadas en el Plan Estratégico para que se puedan ejecutar y su seguimiento y revisión se realizará a través de los Planes de acción anuales.

Requisito: Están establecidos en los procedimientos, instructivos, guías, protocolos, manuales, normograma y normatividad vigente. 

En la presente matriz se identifican las partes interesadas con sus requisitos que son pertinentes para el Sistema Integrado de Gestión de Empresas Púbicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Se identifican por procesos, tener en cuenta la siguiente terminología:

Partes Interesadas: Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad. Es importante considerar todas las partes interesadas pertinentes de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Las partes interesadas pertinentes son aquellas que generan riesgo significativo para la sostenibilidad de la organización si sus necesidades no se cumplen. Las organizaciones definen qué resultados son necesarios para proporcionar a aquellas partes interesadas pertinentes para reducir dicho riesgo.

Necesidades: Son aquellas falencias o carencias de las partes interesadas que debemos cumplir, para que no se vea afectado el objeto social de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.  

Expectativa: Es aquello que espera la parte interesada más allá de la necesidad básica.

ÁREAS

COLABORADORES COMUNIDADES EDUCATIVASCIUDADANOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES VEEDURIAS CIUDADANAS Y ASOCIACIONES DE USUARIOS
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PROCESO

ENTES DE CONTROLADMINISTRACIONES MUNICIPALES GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA JUNTA DIRECTIVA COMITÉ DIRECTIVO DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS - PDA MEDIOS DE COMUNICACIÓN

FECHA DE ACTUALIZACION Y/O REVISIÓN :

PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS 


